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RESOLUCIóN ADMIN ISTRATIVA

c¡udaddeMéxico,a 13 QCI 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fu nda mento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los

etementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-2996-SPA-2328 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando [os siguientes:--'

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicleron del conocim¡ento de esta

autoridad, tos siguientes hechos:

(...) perro que esto siendo moltrotado esto ubicodo en un terreno que no tiene construcción por lo que se

puede observoro ol onimol que se encuentro en pésimos condiciones, esto omorrodo todo el tiempo ,no le

don de comer y no t¡ene oguo , por lo que el perro esto en los huesos [sic] (...) [hechos que tienen lugar en

calte Cerro de la Estrella sin número, colonia Parque nacional Cerro de la Estrella, Alcaldía lztapalapal (.../.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde [a Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en eI expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
pre§ente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAc¡óN Y DISPoSIcIoNES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México conforme a [o estabtecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l\4éxico, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos adm¡nistrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denu ncia ciudada na se refiere a I maltrato a nimaI del q ue es objeto un ejemplar ca nino ubicado en calle Cerro
de la Estrelta sin número, colonia Parque nacional Cerro de la Estretla, Alcatdía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que s-q qprr¡ideran
actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, pon"rffi(6--Q¡9 ,iaa
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, atimento, agua, espacio, abrigg§o,@.ffii{nperie,
cuidados médicos requeridos y atojam¡ento adecuado acorde a t, "rr..,",,ffi 
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que, con et propósito de
contar con información adic¡onal respecto de los hechos denunciados así como de la ubicación precisa del sitio
en donde ocurren, e[ personal de esta Subprocuraduría reatizó tres [amadas telefónicas y elenvío de un correo

' electrónico, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción I de la Ley Orgánica de esta Entidad; por
lo que, mediante comunicación electrón¡ca, la persona denunciante manifestó su desistimiento respecto de [a
presente ¡nvestigación.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con et artícuto 27 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el desistimiento expreso por parte de
ta persona denunciante.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto a[ presunto maltrato de dos ejemptares caninos locatizados en el inmueble denunciado,
mediante correo electrónico, la persona denunc¡ante manifestó su desistimiento respecto a continuar
con la presente investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que ¡ntegran elexpediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Terr¡torial de la Ciudad de lúéxico.----

SEGUNDO,- Remítase eI expediente en eI que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante..----

Asi lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico y 51 fracción XXll de su Reg[ mento
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